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PRIMERO: Reiterar al Poder Ejecutivo dé cumplimiento a lo solicitado

por Resolución NQ 043/91 con respecto a la Ley N2 390 y su Decreto

Reglamentario, con relación a la acefalía existente en el Inst i tuto Fueguino

de Turismo en virtud de beberse agotado el plazo establecido en la Ley

Ne 369.

SEGUNDO: Regístrese, comuniqúese y archívese.-

UALJA EN SESIÓN UEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 1991.

DECLARACIÓN N° A O O /91.-

ANA ORTIZ
V¡ce-Prrífente I k
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